
La guía de los derechos humanos a los ODS
Vincula a los derechos humanos con todos los objetivos y metas de Desarrollo Sostenible

Haga clic en un objetivo, una meta o un instrumento para mostrar el texto. Use los botones a la derecha para ajustar el orden de los resultados.
Ordenar por
Metas
Instrumentos

Objetivo Meta Instrumento Artículo

Lograr la igualdad de
género y empoderar a
todas las mujeres y
las niñas.

5.a

Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad
de derechos a los recursos económicos, así como acceso
a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de
bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos
naturales, de conformidad con las leyes nacionales.

Indicators
5.a.1
a) Proporción del total de la población agrícola con
derechos de propiedad o derechos seguros sobre las
tierras agrícolas, desglosada por sexo; y b) proporción de
mujeres entre los propietarios de tierras agrícolas, o
titulares de derechos sobre tierras agrícolas, desglosada
por tipo de tenencia
5.a.2
Proporción de países en que el ordenamiento jurídico
(incluido el derecho consuetudinario) garantiza la igualdad
de derechos de la mujer a la propiedad y/o el control de la
tierra

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
17.1
Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos
económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto.

CIEDR
Convención internacional sobre la
eliminación de todas las formas de
discriminación racial (CIEDR)

Mostrar todos los artículos
5 En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a
prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de
raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:
5.d Otros derechos civiles, en particular:
5.d.v
El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros.

5.d.vi
El derecho a heredar.

CEDM
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
(CEDM)

Mostrar todos los artículos
2 Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:
2.a
Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y
de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio.

2.b
Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer.

2.c
Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los
tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación.

14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de
asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán
el derecho a:
14.2.g
Participar en todas las actividades comunitarias.

16.1 Los Estados Partes adoptara ́n todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminacio ́n contra la mujer en todos los asuntos relacionados
con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurara ́n en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:
16.1.h
Los mismos derechos a cada uno de los co ́nyuges en materia de propiedad, compras, gestio ́n, administracio ́n, goce y disposicio ́n de los bienes, tanto
a ti ́tulo gratuito como oneroso.

Protocolo Adicional al Convenio para la
Protección de los Derechos Humanos y
de las Libertades Fundamentales
Protocolo Adicional al Convenio para la
Protección de los Derechos Humanos y de
las Libertades Fundamentales

Mostrar todos los artículos
1
Toda persona física o jurídica tiene derecho al respeto de sus bienes. Nadie podrá ser privado de su propiedad sino por causa de utilidad pública y en
las condiciones previstas por la ley y los principios generales del Derecho Internacional. Las disposiciones precedentes se entienden sin perjuicio del
derecho que tienen los Estados de dictar las leyes que estimen necesarias para la reglamentación del uso de los bienes de acuerdo con el interés
general o para garantizar el pago de los impuestos, de otras contribuciones o de las multas.
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Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre
Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre

Mostrar todos los artículos
II
Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma,
credo ni otra alguna.

XXIII
Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la
dignidad de la persona y del hogar.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
1.1
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

21.1
Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social.

21.2
Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés
social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.

21.3
Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la ley.

26
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente
económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la
medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
3
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición social.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
14
The right to property shall be guaranteed. It may only be encroached upon in the interest of public need or in the general interest of the community and
in accordance with the provisions of appropriate laws.

18.3
The State shall ensure the elimination of every discrimination against women and also censure the protection of the rights of the woman and the child
as stipulated in international declarations and conventions.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
15
States Parties shall ensure that women have the right to nutritious and adequate food. In this regard, they shall take appropriate measures to:

15.a
provide women with access to clean drinking water, sources of domestic fuel, land, and the means of producing nutritious food;

19
Women shall have the right to fully enjoy their right to sustainable development. In this connection, the States Parties shall take all appropriate
measures to:

19.c
promote women’s access to and control over productive resources such as land and guarantee their right to property;

19.d
promote women’s access to credit, training, skills development and extension services at rural and urban levels in order to provide women with a higher
quality of life and reduce the level of poverty among women;

19.e
take into account indicators of human development specifically relating to women in the elaboration of development policies and programmes;

21.1
A widow shall have the right to an equitable share in the inheritance of the property of her husband. A widow shall have the right to continue to live in
the matrimonial house. In case of remarriage, she shall retain this right if the house belongs to her or she has inherited it.

21.2
Women and men shall have the right to inherit, in equitable shares, their parents' properties
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Convenio sobre la diversidad biológica
Convenio sobre la diversidad biológica

Mostrar todos los artículos
8
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

8.j
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los
conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de
quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos conocimientos,
innovaciones y prácticas se compartan equi tat ivamente;

10
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

10.c
Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que sean
compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización sostenible;

10.d
Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad biológica se ha
reducido; y

11
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, adoptará medidas económica y socialmente idóneas que actúen como
incentivos para la conservación y la utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica.

CNULD
Convención De La Naciones Unidas De
Lucha Contra La Desertificación

Mostrar todos los artículos
5
Además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, los países Partes afectados se comprometen a:

5.d
promover la sensibilización y facilitar la participación de las poblaciones locales, especialmente de las mujeres y los jóvenes, con el apoyo de las
organizaciones no gubernamentales, en los esfuerzos por combatir la desertificación y mitigar los efectos de la sequía; y

10.2
Los programas de acción nacionales deben especificar las respectivas funciones del gobierno, las comunidades locales y los usuarios de la tierra, así
como determinar los recursos disponibles y necesarios. Entre otras cosas, los programas de acción nacionales:

10.2.f
asegurarán la participación efectiva a nivel local, nacional y regional de las organizaciones no gubernamentales y las poblaciones locales, tanto de
mujeres como de hombres, especialmente de los usuarios de los recursos, incluidos los agricultores y pastores y sus organizaciones representativas,
en la planificación de políticas, la adopción de decisiones, la ejecución y la revisión de los programas de acción nacionales; y

16
The Parties agree, according to their respective capabilities, to integrate and coordinate the collection, analysis and exchange of relevant short term
and long term data and information to ensure systematic observation of land degradation in affected areas and to understand better and assess the
processes and effects of drought and desertification. This would help accomplish, inter alia, early warning and advance planning for periods of adverse
climatic variation in a form suited for practical application by users at all levels, including especially local populations. To this end, they shall, as
appropriate:

16.g
Las Partes acuerdan, según sus capacidades respectivas, integrar y coordinar la reunión, el análisis y el intercambio de datos e información
pertinentes, tanto a corto como a largo plazo, para asegurar la observación sistemática de la degradación de las tierras en las zonas afectadas y
comprender mejor y evaluar mejor los procesos y efectos de la sequía y la desertificación. De esta forma se ayudaría a conseguir, entre otras cosas,
una alerta temprana y una planificación anticipada para los períodos de variaciones climáticas adversas, de manera que los usuarios en todos los
niveles, incluidas especialmente las poblaciones locales, pudieran hacer un uso práctico de esos conocimientos. A este efecto, según corresponda:
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